
Quito D.M., 19 de agosto del 2020.  
    
    
    
COMPAÑÍA  
CEVALLOS MORA & PEÑA ABOGADOS & CONSULTORES CIA. LTDA. 
PRESENTE. -   
    
    
De mi consideración:   

    
    
Por medio de la presente me permito comunicarle que de conformidad con el 
numeral 1 de las DETERMINACIONES RELATIVAS A LA CONSTITUCIÓN DE LA 
SOCIEDAD, del acto constitutivo de la compañía HOLANDINA-ECUADOR S.A.S.,  
se designó a la compañía CEVALLOS MORA & PEÑA ABOGADOS & 
CONSULTORES CIA. LTDA., como REPRESENTANTE LEGAL de la compañía 
HOLANDINA-ECUADOR S.A.S., por el período estatutario de CINCO AÑOS a 
contarse desde la inscripción del presente nombramiento.    
  
El Representante Legal tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la Compañía, tal y como lo establece la normativa vigente.    
       
Sírvase Usted suscribir al pie de este nombramiento, en señal de aceptación.    
    
    
Debidamente autorizado para otorgar el presente nombramiento,  
    
    
  
   
MILTON DAVID MORA NAVARRO 
C.C. 0503140436. 
   
Acepto la designación de REPRESENTANTE LEGAL de la compañía de la 
compañía HOLANDINA-ECUADOR S.A.S. 
 
Quito D.M., 19 de agosto del 2020.  
    
    
  
  
    
CEVALLOS MORA & PEÑA ABOGADOS & CONSULTORES CIA. LTDA. 
REPRESENTANTE LEGAL   
R.U.C. 1792300827001 
    
   

Firmado electrónicamente por:

MILTON DAVID

MORA NAVARRO

Firmado electrónicamente por:

DIEGO

ALEJANDRO

PENA GARCIA



 



Quito, 03 de febrero de 2020 

Señor 
Diego Alejandro Peña García / 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la JuntaÁniversal de Socios he la 
compañía CEVALLOS MORA £ PEÑA ABOGADOS 8 CONSULTORES CIA. 

LTDA. reunida, el día de hoy, f1vo el acierto de designarle a Usted como GERENTE 

GENERAL de la Compañía por el período estatutario os añosA contarse desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercanti 

Las atribuciones y deberes del Gerente General se ¿acuentran detalladas en el Estatuto Social 
de la Compañía. Usted en su calidad de Gerente Generaléejerce la representación legal 
judicial, extrajudicial y la administración de la Compañía, sujetándose a las disposiciones de 

la Ley y el Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo lz denominación CEVALLOS MORA £ PEÑA ABOGADOS 82 
CONSULTORES CIA. LTDA Ánediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, ante la 

Notaria Trigésima Provisional del Cantón Quito, doctora Rosario García Paredes, el 25 de febrero 

de 2011 f inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito 16 de marzo de 2011.Posteriormente, 

mediante escritura pública otorgada el 16 de septiembre de 2019£ánte el Notario Septuagésimo 
Séptimo. del cantón Quito, Ab. Manuel Pérez Acuña, debidamente inscrita en el Registro Mercantil 

del cantón Quito el 25 de septiembre de 2019:£c reformó el Estatuto Social de la compañía, 

Atentamente,     
Secretario ad-hoc 

/ 
Quito%03 de febrero de 2020 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENE de » 
compañía CEVALLOS MORA e PEÑA ABOGADOS 8: CONSULTORES CIA. L . 

IRA / 
iego Alejandro Peña frarcía / 

C.C. 1717993909 / 

3267 

8S/
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RÁMITE NÚMERO: 10671 
    

  

     

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 8399 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/02/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3969 

REGISTRO: LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CEVALLOS MORA 8: PEÑA ABOGADOS 8: CONSULTORES CIA. 

LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PEÑA GARCIA DIEGO ALEJANDRO 

IDENTIFICACIÓN 1717993909 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RM. 851 DEL 16/03/2011.- NOT. 30 DEL 25/02/2011 DS |] 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EL MES DE FEBRERO DE 2020    

    

  

  

PEZ(DELEGADA DEL REGISTRADOR MERCANTIL) 

QUITO 

DRAJJOHANNA ELIZABETH CONTRERAS 

REGÍ5TRADOR MERCANTIL DEL CANT: 

DIRÉCCIÓN DEL REGISTRO: AY ARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
nm 
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